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Número 3009

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Doña Ascensión Martín Sánchez, Licen-
ciada en Derecho y Secretaria del Juz-
gado de Distrito número Uno de Car-
tagena .

Doy fe : Que el testimonio de tasación
de costas es del contenido literal si-
guiente :

aProvidencia del Juez señor Brio-
nes .-Cartagena a 22 de febrero de 1985 .
Habiendo transcurrido el término legal
sin que se haya interpuesto recurso al-
guno contra la anterior sentencia, se de-
clara firme y de conformidad a lo que
determina el artículo 242 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal y siguientes,
practíquese por el Secretario, previa li-
quidación de tasas judiciales, la oportu-
na tasación de costas, de la que se dará
vista a las partes condenadas al pago y
al Ministerio Fiscal, por término de tres
días y transcurrido que sea dicho plazo,
se tendrá por aprobada si no fuera im-
pugnada .

Lo mandó y firma SS.', doy fe .

Liquidación de tasas judiciales :

Que practica el Secretario que suscri-
be en virtud de lo que dispone el artícu-
lo 8 . ° del Decreto de 18 de junio de 1959 :

Citaciones y notificaciones, 200 pese-
tas .

Reparto, 5 pesetas .

Registro, 45 pesetas .

Diligencias previas, 70 pesetas .

Tramitaciones, 440 pesetas .

Médico Forense, 249 pesetas .

Ejecución, 70 pesetas .

Tasación de costas, 330 pesetas .

Total : 1 .405 pesetas .

Importa la precedente liquidación las
figuradas mil cuatrocientas cinco pese-
tas, de las que no procede hacer deduc-
ción alguna, cuyo pago corresponde al
condenado Gerardo Magro Fraile .

Cartagena a 25 de febrero de 1985 .
El Secretario .

Tasación de costas :

Yo, el infraescrito Secretario, doy fe :
Que las costas y gastos causados en los
nre'sentes autos . son los sieuientes :

Suma anterior, 1 .405 pesetas .

Reintegro, 2 .250 pesetas .

Mutualidad, 360 pesetas .

Multa, 5 .000 pesetas .

Indemnización a Carlos Múgica Ruiz,
138 .000 pesetas .

Indemnización a Antonio Carrión
Moreno, 238.293 pesetas .

Honorarios Perito señor Piñas, 3 .000
pesetas .

Dieta y locomoción, Juzgado de Dis-
trito Uno de Cartagena, 3 .000 pesetas .

Total : 391 .308 pesetas .

Importa la precedente tasación de cos-
tas, salvo error u omisión, la cantidad
de trescientas noventa y una mil trescien-
tas ocho pesetas . Las indemnizaciones
devengaián un 10% de intereses desde
el 15-2-85 hasta el día del pago de las
mismas, a razón de 38,30 y 66,11 pese-
tas respectivamente . J . F . 97-84» .

Cartagena, 25 de febrero de 1985 .
La Secretaria .

Lo inserto concuerda bien y fielmen-
te con su original y para que así conste,
expido y firmo la presente en Cartagena
a veintitrés de marzo de mil novecientos
ochenta y siete .-El Secretario Judicial,
Ascensión Martín SánGhez .

Número 3004

TRIBUNAL TUTELAR DE

MENORES

MURCIA

EDICTO

Don Evaristo Casado Peña, Magistra-
do-Juez de Menores de Murcia y su
provincia .

Hago saber a doña Antonia Ayala
Ato, mayor de edad, casada, con últi-
mo domicilio conocido en Abarán, ca-
lle Juan XXIII, número 2, 1 .° derecha,
el acuerdo dictado por .este Tribunal de
fecha 24 de febrero de 1987, y cuya par-
te dispositiva es como sigue : «El Ilustrí-
simo señor don Evaristo Casado Peña,
Magistrado-Juez de Menores, por ante
mí el Oficial Habilitado ; y en uso de las
facultades que le son conferidas en la
Ley, acuerda que los menores : Encarna-
ción Moreno Ayala, quede ingresada en
el Colegio de Religiosas Oblatas de esta
canitalt la mennr María API (`armPn Mn-

reno Ayala, continúe en la Residencia In-
fantil de Espinardo, y el menor Félix
Moreno Ayala, en el Hogar de la Infan-
cia de esta capital ; confirmando la sus-
pensión acordada anteriormente con res-
pecto al padre, José María Moreno Al-
cid, y suspendiendo en este acto a la ma-
dre, Antonia Ayala Ato, en el ejercicio
a la guarda y educación de sus hijos.-
Evaristo Casado Peñá, rubricado.
Ante mí : Concepción González Mateu,
rubricado» .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la referida Antonia Ayala Ato, se
publicará el presente edicto en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», con-,
forme dispone la presente Ley .

En Murcia a dieciocho de marzo de
mil novecientos ochenta y siete .
Evaristo Casado Peña .

* Número 3066

PRIMERA INSTANCIA

CIEZA

EDICT O

Don Armando Barreda Hernández, Juez
de Primera Instancia de Cieza y su
partido .

Hago saber : Que en este Juzgado, y
con el número 328/86, se tramitan autos
de artículo 41 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de don Antonio Marín Oliver,
representado por el Procurador don
Emilio Molina Martínez, contra don An-
tonio Zamorano Quijada y esposa doña
Josefa Villa, el primero de ellos falleci-
do, sobre reclamación de derechos y
cuantía indeterminada, se hace saber a
los herederos desconocidos del deman-
dado Antonio Zamorano Quijada, la
existencia de este Procedimiento y la po-
sibilidad de comparecer en el plazo de
seis días desde la publicación de éste,
apercibiéndoles que de no comparecer en
el término señalado, se dictará autó acor-
dando la práctica de cuantas diligencias
sean necesarias para la plena efectividad
del derecho inscrito y caso de compare-
cer y pretender oponerse al escrito de de-
manda, tendrán que .prestar caución por
valor de 150.000 pesetas ; y para que sir-
va la presente como emplazamiento a los
herederos desconocidos de Antonio Za-
morano Quijada, expido el presente en
Cieza a 20 de febrero de 1987 .-Ar-
mnnAn nn ..uAu CS . ..d.e~ Ri ce.. .o..,~ : ..


